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Ciudad de México, 16 de junio de 2024. 

VISITAS GUIADAS AL TRIBUNAL DE JUSTICIA MÁS GRANDE DEL MUNDO 
 

En 2023 y lo que va de este año, el PJCDMX 
ha recibido a 76 grupos, con un total de 1,700 
personas, quienes ha visitado el recinto 
histórico de Niños Héroes 132, y áreas como 
el Archivo Judicial, el Centro de Justicia 
Alternativa, los juzgados de Tutela de 
Derechos Humanos.  
 
El objetivo del programa es dar a conocer a la 
sociedad capitalina, de cualquier parte del 
país y del mundo el quehacer cotidiano del 
órgano de impartición de justicia. 
  

El Poder Judicial de la Ciudad de México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 

recibe y abre las puertas de los recintos e instalaciones del tribunal de justicia más grande del 

mundo, a todas las personas pertenecientes a alguna institución educativa, a través de su 

servicio de visitas guiadas, que brinda la Dirección General de Orientación Ciudadana y 

Derechos Humanos (DGOCyDH). 

 

Iniciado desde hace varios años, el objetivo del programa es dar a conocer a la sociedad 

capitalina, de cualquier parte del país y del mundo, el quehacer cotidiano del órgano de 

impartición de justicia, mediante la interacción con los operadores judiciales, incluidos juezas 

y jueces, de las ramas tradicionales, y de nuevo cuño como la tutela de derechos humanos.   

 

En 2023 y lo que va de este año, la institución ha recibido 76 grupos, con un total de 1,700 

personas, quienes ha tenido la posibilidad de visitar el recinto histórico de Niños Héroes 132, 

conocido como edificio Juan N. Álvarez, y áreas como el Archivo Judicial, el Centro de Justicia 

Alternativa, los juzgados de Tutela de Derechos Humanos y el Salón de Plenos. 
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Entre lunes y viernes a partir de las 9:30 horas se programan las visitas, cuya duración 

aproximada es de tres horas, las cuales también pueden ser a las áreas de impartición de 

justicia en materia civil, familiar, penal, laboral, de acuerdo al interés de cada grupo. 

 

Personal adscrito a la DGOCyDH es el encargado de guiar a los grupos por las áreas a visitar; 

cuando se trata de las relativas a la impartición de justicia en las materias civil, familiar, penal 

o laboral, el recorrido incluye las áreas de gestión administrativa o judicial, las salas de 

audiencias orales, y se puede entablar un diálogo con las personas impartidoras de justicia 

sobre la relevancia de su labor en la sociedad. 

 

Para ser partícipe de estas visitas, que son gratuitas, es necesario enviar un oficio a la directora 

ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, Yolanda Rangel Balmaceda, al 

correo electrónico visitas.guiadas@tsjcdmx.gob.mx, con los siguientes requisitos: breve 

exposición de motivos de la visita, nombre de la institución educativa de procedencia de las 

personas solicitantes, así como la relación de las personas visitantes. 

 

Asimismo, se deberá especificar en la solicitud la materia, área o recinto que se desea visitar, 

datos de contacto de la persona responsable del grupo con correo electrónico y número de 

teléfono celular; el documento escaneado debe tener membrete de la institución y estar firmada 

por el titular de la misma. 

 

Para la adecuada programación de la visita, la solicitud debe ser enviada con dos semanas de 

anticipación, y las personas visitantes deberán contar con una identificación. 

 

Para consulta a detalle de los requisitos, consulta:  

 

https://www.derechoshumanoscdmx.gob.mx/visitas-guiadas/ 
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